
República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
 j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de enero dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: EDER ALFONSO LINARES CORREA.  

DEMANDADO: ANDRÉS ALFONSO LINARES CARRILLO. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2010-00001-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes C. G. del P.; en consecuencia se ADMITE y 

ORDENA: 

 

IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (art. 391 y 392 ibídem). 

 

NOTIFICAR este proveído al demandado ANDRÉS ALFONSO LINARES 

CARRILLO. (inc. 5 art. 6 Dec.806 de 2020). 

 

NOTIFICAR el presente auto al agente del Ministerio Público adscrito a este 

juzgado, para lo de su competencia. 

 

OFICIAR  a la Fundación Universitaria del Área Andina “AREANDINA”, para que  

dentro de los tres (3) días siguientes a partir del recibo de la comunicación, 

envíe  con destino a este proceso copia auténtica del acta de grado No. 916 

expedida el día 11 de diciembre de 2020, donde consta el título de profesional 

de Abogado del joven ANDRÉS ALFONSO LINARES CARRILLO.  

 

ADVERTIR a las partes que intervengan a posteriori en el asunto, sobre la 

obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

TENER al señor EDER ALFONSO LINARES CORREA, como progenitor del joven 

ANDRÉS ALFONSO LINARES CARRILLO. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Martha. 

 
 
 
 
 
 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                           RAD: 20001-31-10-003-2010-00001-00             2 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 
Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
bdd14fcc665843158c7e38415d6d239f7228ade49187477d5a88e6b74ea21415 

Documento generado en 25/01/2022 04:04:14 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


